
Diligencia de Entrega de Inmueble 
Radicado: 680014003020-2023-00210-00 

Demandante: Inmobiliaria Esteban Ríos S.A.S. 
Demandado: Dynamic Teaching Corporation S.A.S. y Otro. 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00210-00 
 
En atención al correo electrónico presentado por la parte demandante de fecha 02 
de mayo de 2023, en el cual manifiesta que DYNAMIC TEACHING CORPORATION 
S.A.S. y FABIO LANDÍNEZ ARDILA entregaron el inmueble ubicado en la Carrera 
36 No. 52-117 del Barrio Cabecera de Bucaramanga, esta judicatura debe señalar 
que dentro del presente proceso ya se cumplió el objetivo por el cual fue interpuesto, 
ello en razón a que ya fue entregado el inmueble señalado el día 30 de abril de 2023, 
por tanto procédase al ARCHIVO de las diligencias, dejando las constancias del caso 
en el sistema Justicia Siglo XXI. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 100 del 13 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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